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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 4.537/2019

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a

definitivo el Acuerdo plenario fecha 18 de noviembre de 2019, so-

bre el expediente de modificación de créditos n.º 1S/2019, que se

hace público resumido por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Modificación

de crédito

Créditos

finales

Progr. Económica

920 13100 Retribuciones personal laboral temporal servicios municipale 191.356,66 110.000,00 301.356,66

338 21000 Rep., Mant. y conserv. Recinto ferial 1.500,00 881,39 2.381,39

323 21200 Conservacion edificios colegios 5.000,00 142,85 5.142,85

337 21200 Rep., Mant. y conserv. Instalaciones ocupacion tiempo libre 3.000,00 2.446,90 5.446,90

342 21200 Conserv.instalac. Deportivas 15.000,00 4.895,29 19.895,29

334 22609 Actividades promoción cultural 57.200,00 439,55 57.639,55

311 22706 Campañas desinfección/desinsectacion/desratizacion 1.000,00 181,50 1.181,50

334 22699 Otros gastos diversos promoción cultural 18.500,00 4.718,31 23.218,31

338 22699 Gastos diversos fiestas populares y festejos 20.000,00 3.467,58 23.467,58

338 22799 Otros trabajos fiestas populares y festejos 15.000,00 423,50 15.423,50

341 22699 Otros gastos diversos promoción deporte 10.900,00 4.804,2 16.472,20

311 22799 Servicio recogida perros fallecidos 1.000,00 1.947,06 2.947,06

342 22799 Gestión instalaciones deportivas 25.000,00 889,39 25.889,39

3321 22001 Prensa, revistas, libros y otras public biblioteca 1.000,00 43,02 1.043,02

TOTAL 365.456,66 135.280,54 499.752,94

Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación:

económica
Descripción Euros

Cap. Concepto

8 87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 135.280,54

TOTAL INGRESOS 135.280,54

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

En Hornachuelos, 17 de diciembre de 2019. Firmado electróni-

camente por la Alcadesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Jueves, 19 de Diciembre de 2019 Nº 240  p.1
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